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PARTE OFICIAL.

SS. M M .  la R e i n a  Doña Isabel I I  y su augusta 
M a d r e ,  y S. A.  R.  la Sernaa. Señora In fan ta  Doña 
M a r ía  Luisa F e rn a n d a  con t inúan  en esta cor te  sin 
n o v e d a d  en su im por t an te  salud.

M IN ISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  P E N IN SU L A
Señora : Para  t raer  á un centro de unidad todas 

las at ribuciones  civiles y gubernat ivas  que en la pa- 
sada adminis tración se hallaban unas al cargo de los 
t r ibunales  del R e in o ,  v confiadas otras á las auto r i 
dades municipales  , gefes y corporaciones  de ios dis
t intos  ramos del .Estado, dispuso el Real decreto de 
23 de Octubre  de 1833 se estableciesen en las pro
vincias las l lamadas entonces subdelegaciones de F o 
mento  , que mas tarde  tom aron la denominación y 
a t r ibuciones de gobiernos políticos , como hoy sub
sisten. O t ro  Real decreto pre liminar á la. Real ins
t rucción de 30 de Nov iembre  de dicho año deter
mino el n u m ero ,  clase y dotación de los empleados 
de que habían de constar  aquellas dependencias , de 
la manera mas análoga á las funciones que entonces 
se les e n c o m e n d a b a n , 'y cuyo éo&te regulado en 
4.377,100 rs. por  lo respectivo al personal , vino sa
tisfaciéndose hasta que las convulsiones políticas, 
que desgraciadamente sobrevinieron,  y el reatableci- 
miento de la lev de .3 de Febrero  de 1823, t ras tor
n ando  la índole primitiva y natural  de aquella ins
t i tu c ió n ,  desmembraron de ella mucha parte d e s ú s  
a t r ibuc iones ,  acumulándolas á las que eran propias 
de los avuntamientos  v diputaciones provinciales.

Con el t iempo el Gobierno llegó á penetrarse de 
que en medio de las turbulencias políticas y de la 
sangrienta lucha en que la nación se Ji o lia Iva envuel
ta , la autor idad civil ,  cuyas facultades se habían 
m in o rad o  tam o  , no podía atender cual correspon
día á los vastos é impor tantes  fines para que fue ins
t i tu ida ,  y asi es que por el Real decreto de 2ü de 
Diciembre de (83 ) se r e d u :o notablemente,  el perso 
nal de los Gobiernos  políticos,  que aunque en su 
total idad y por lo que respecta á que este cargo y 
el de in tendente  de Rentas se desempeñase por una 
sola persona,  no llegó á tener efecto,  siempre limitó 
el coste tola) á 3.814,900 r s . , que fue votado por las 
Cortes en los presupuestos posteriores á aquella 
fecha.

P e ro  desde que planteada por  decreto de 30 de 
Diciembre  de 1843 la ley de Í4 de Jul io  de 1840 se 
ha eximido a los ayuntamien tos  y diputaciones pro 
vinciales de aquella par te adminis tra t iva  y guberna
t iva , que ha vuelto a qu edar  á cargo de los gobier
nos po l í t icos , no pueden ya estos llenar cumpl ida
mente  sus vastas at r ibuciones con la dotación de 
empleados qtfe designa el ci tado decreto de 20 de 
Diciembre de 1838, pues aunque  por  el de 1? de 
E n e r o  ul t imo se proveyó algún tanto  al . remedio, 
dando cierto ensanche al personal de dichas depen
dencias  dentro  de los límites señalados en el pre
supues to ,  este aumento no es bastante si han de 
desempeñar con fruto todas las a t r ibuciones que se 
les encomiendan.

El  Minist ro que  tiene la honra de suscribi r esta 
exposición no perderá jamas de vista en todos sus 
actos la ext ricta economía que conviene y exige el 
estado del Tesoro públ ico,  para no gravarlo mas que 
con lo que el mejor servicio haga indispensable,  
^mayormente cuando al e x p o n e r  la necesidad que hay 
de hacer algún aumento  en la planta actual de los 
Gobiernos  políticos se persuade de que el impor te  
de 4399 rs. á que asciende quedará  suficientemente 
recompensado con los ahor ros  y ventajas que debe 
.producir  la reducción de brazos en las secretarías de 
las diputaciones provinciales,  por efecto d é l a  dismi
nució n de traba.os que resulta de la nueva ley de 
ayuntamien tos ,  como ya se ha exper imentado en di 
ferentes provincias,  l isonjeándose el Min is t ro  que 
suscribe de que todas bis diputaciones sucesivamente 
■harán ¡o mismo en beneficio de los pueblos,  por cu 
ya razón t iene el honor  de proponer á V. M. el s i 

guiente proyecto de decreto,  sin que por él se alte- -̂ 
ren las clases establecidas en el decreto orgánico del 
cuerpo de la administración civil de 1? de E nero  úl 
t imo. Aranjuez  13 de Marzo de l844.ziSeñora.zr A  
L. R. P .  de Y. M.nE I  Minis t ro  de la Gobernación 
de la Península  , marques de Peñaf lor ida .

D E C R E T O .

E n  consideración á las razones que me ha hecho 
presentes el Minis t ro  de la Gobernación de la P e 
nínsula en exposición de esta fecha,  he venido en 
decretar  lo s iguiente:

Art ículo  1.º Las secretarías de los gobiernos po 
líticos constarán en lo sucesivo de cinco oficiales con 
los sueldos que á cont inuación se expresan :

Las de primera clase .zÜno con 129 rs . , o tro con 
99 ,  otro con 89,  o tro con 79,  y otro con 89.

Las de segunda ciase. =  Uno con 119 rs.,  o tro con 
8 9 ,  o tro con 79,  o t ro  con 8 9 ,  y ot ro con 39.

Las de tercera ciase.=Uno con 109 r s . , ot ro con 
79,  otro con 89,  otro con 3 9 ,  y o tro  con 49.

Ar t .  2? Estas plazas serán desempeñadas por su
balternos del cuerpo de administración c ivi l ,  según 
los sueldos á que les dé derecho su categoría en el 
mismo,  y tomarán en las secretarías la denominación 
correspondiente de pr imeros ,  segundos,  terceros, 
cuaitos y quintos  oficiales.

A r t .  3! Los subal ternos que ac tualmente d is f ru
tan de mayor  haber  que el designado en el art.  l.° á 
las plazas que desempeñan cont inuarán percibiendo 
la diferencia hasta que sean colocados en otras a r r e 
gladas á sus clases,  lo que tendrá lugar en las pr i 
meras vacantes que vayan ocurriendo.

A r t .  4? La d i rección  genera l dei t esoro ap l icará 
el a u m e n t o  que  resul te al ar t .  83,  cap. 8? de ia ley 
de 1? de Agos to  de 1842, hasta que  se a p rue ben  por 
las Cortes ios presupues tos  para  el año  p r ó x i m o  
d e í 843.

Dado en Aranjuez á 13 de Marzo de 1844.z=Esíá 
rubricado de ía Real mano.=EI  Minist ro de la G o 
bernación de la Península  , marques dé Peñaí lor ida.

Excmo.  Sr. :  El ayuntamiento  const itucional  de 
esta M. H . V. ha acudido al ministerio de mi cargo 
solicita mío se invite á todas las corporaciones del 
Es tado para que asistan á la procesión del próximo 
viernes santo , con el objeto de que se verifique con 
la mayor  pompa y solemnidad posibles.

f  “S. M . , deseosa de corresponder  á tan religio
sos sentimientos , ha tenido á bien m andar  que to
dos los gefes de las dependencias de este minister io 
concurran con sus respectivos subal ternos  al indica
do ac to ,  insertándose esta resolución en la Gaceta á 
fin de que llegue á su conocimiento.

De Real orden lo,digo á V. E.  para su intel igen
cia y efectos correspondientes.  Dios guarde  á V. E.  
muchos  años. Madr id  3 de Abri l  de 1844. —Peñaf lo- 
rida.ziSr. geíe político de esta provincia.

PARTE RECIBIDO EN EL MINISTERIO DE MARINA,
COMERCIO Y GOBERNACION D E  ULTRAMAR.

Comandancia general de marina del departamento de C á- 
diz.= E xcm o. S r.= C on  fecha 2 5 del actual me dice el coman
dante militar de marina de la, provincia de Algeciras lo que 
sigue :

Excmo. S r .: Eu la sumaria que estoy instruyendo por 
el desgraciado acontecimiento de la muerte de Juau de Rivas 
verificada en la costa del Cabo N egrete, de resultas de un tiro 
disparado por los moros, resulta que la tarde del 20 del cor
riente salió de esta ciudad el falucho de esta matrícula nom
brado San Antonio ,. patroneado por Antonio Martin Caballe
ro , y  tripulado por el mismo, Francisco García Soto y  el di
funto ’Juao, de Rivas con el fin de pescar: á las ocho de la si- 
guieute mañana se encontraba en Cabo N eg rete , costa de 
A frica , á la parte de Levante de la plaza de Ceuta , donde los 
referidos estuvieron mariscando unos morcillünes , retirándose 
de dicho sitio con objeto de venirse á esta ciudad , y  viniendo 
en v e la , sentado el Antonio Martia en la bancada del medio, 
García en el tinaón y  el finado Rivas entre los dos, sintieron 
un tiro desde tierra, y en el momento dió Rivas un grito di
ciendo | ay que me han matado! Los otros volviendo la cara 
vieron el fogonazo dei tiro hácia tierra , sin que observasen en

ella ningunos moros ni bulto de ninguna especie; que asistie
ron al herido como pudieron, y  pasado como una media hora 
ya  estaba difunto el referido R ivas, y  sus compañeros siguie
ron su navegación, llegando á esta como á las doce de la ma
ñana del dia 22 , manifestando los dos individuos, únicos que 
navegaban dicho falucho con el difunto , que cuando llega
ron á la costa Marroquí no se les presentó nadie á impedirles 
que mariscaran, pues todo el tiempo que permanecieron alli 
no vieron á ninguna persona ; que frente al cabezo donde es
taban y sobre un cerro tienen los moros un castillo ; que es
tarían distantes de tierra cuando mariscaban como menos de 
un tiro de fusil, y cuando sintieron el tiro estarían retirado»
del castillo referido como un coarto de legua......

Y  lo trasmito al superior conocimiento de V . E. por con
tinuación á carta núm. 2^2 del ultimo correo. Dios guarde á 
V  E. muchos años. San Fernando 3o de Marzo de 1844*:== 
Excmo. Sr.zsJuan de Dios Sotelo.rsExcmo. Sr. Ministro de 
M arina, Comercio y  Gobernación de Ultramar.

PARTE NO OFICIAL.

GRAN BRETAÑA.

Lóndres 26 de M arzo .

Fondos públicos. Consolidados al contado, 9 8
Españar Deuda a ctiva, 25| .
Pasiva , 6§.
D iferida , i 5£
Tres por l o o ,  3í>§.

Hoy se ha celebrado otro consejo de Gabinete en Foreing— 
Office. Antes de entrar en consejo, sir J  Graharo, lord Stanley 
y el canciller áA tesoro han estado conferenciando cqn sir R o 
berto Feel en W hikhall-G arden, (Standard.)

Ayer se ha celebrado el aniversario de la apertura del Tu — 
nel bajo el Támesís. Sabido es que se ha instituido una feria en 
conmemoración'del dia en que se dió principio á esta obra gi
gantesca. Desde el amanecer se babia iluminado el T ú n el, y  
un crecido número de mercaderes por menor habían estableci
do alli sus tiendas, adornadas con colgaduras y  banderas. De 
trecho en trecho pendían de las paredes banderas de gran ta
maño con la inscripción siguiente: e<V iva Mr. B ru n el, el in
geniero de los trabajos &C.’* En cada una de las entradas ha
bía una Rauda de música tocando himnos nacionales. La con
currencia en el interior era inmensa. La feria continuará hoy y  
mañana. {Id.')

FRANCIA.

P aris  27 de M arzo .

Fondos públicos. Cinco por lo o ,  1 2 1 - 7 0 .
Cuatro id ., i o 5-3o.
Tres id ., 82-cj5.
Acciones del banco , 3oQO.
Dos y  medio por 100 holandés, 58j .
Cinco por 100 belga, 108.
España: Deuda activa, 34*

Se ha señalado el dia i 5 de A bril próximo para la partida 
del R ey y  de la familia Real á N euilly. Probablemente en es
ta Real residencia es en donde se verificará el alumbramiento 
de la duquesa de Nemours, la Princesa de Joinvilie y  la du
quesa de Sajonia Cobui'go. (M oniteur.)

Mr. Gardier Pagés ha presentado en la mesa del Presiden
te de la Cámara de Diputados una proposición relativa á la 
conversión de las rentas, la cual pasará á las secciones cuando 
se verifique su prim&ra* reunión, que será pasado mañana ó el 
sábado. # .

Los artículos de la proposición*, son ’téxtaalmente los de la 
resolución adoptada pór la Cámara de los Diputados en 1840, 
y  que fue. desaprobada por la de los Pares. {Debats.)

Escriben del Havre con fecha del 2 6 :
Los paquebotes Oxford y  Jorca , que han'llegado á L iv \f-



) oo l ,  traen noticias de N e w - Y o r k  q u e  alcanzan liasta el a  de 
Marzo.

E u  d i c ha  fecha  lo que mas ocupaba  la atención públ i ca  era 
os debates del  C on gr es o sobre la cuest ión del territorio del  
Dregon.  T o d a v í a  se i gnoraba el resultado de la discusión ; pero 
^eueralmente so creia que  termiuaria  en un sentido pací f ico.

( Idem .)

Se  asegura que  la primera piedra del túmul o de N a po l e ó n ,  
que se v a  á construir bajo la c úpul a  de les i nvál idos , se c o 
locará el  I .°  de Maj/o , día del  aniversario del R e y ,  y  qu e  se 
abrirá lina magnífica,  medal la en memoria de esta solemnidad.

(M oniteur.)

E s c r i be n de Ostende :
Se espera en esta c iudad el jueves 2 8  del  c orr i ente  á 

S. A .  R .  el Pr í nc i pe  Al be r t o .  E l  Pr ínc ip e  atravesará la B é l 
gi ca  para trasladarse á C o b u r g o ;  pero  no irá á  Brusel as .  (Id .)

Es c r i ben de las fronteras del Rl i i n  con f echa del  20 :
L a s  cartas que  recibimos de C op e n h a g u e  nos anuncian q u e  

el Gobi erno  americano trata de empl e ar  la fuerza para obtener 
la abol ición de los derechos del Sund.

L a  escuadra del N o r t e  no podrá  resistir yn ataque de la 
marina americana ; pero según todas -las p robabi l i dades *  esto 
no l legará á ver i f icarse,  y  únicamente podrán resultar a lgunas 
complicaciones en el asuQto. Sin e mba r g o  , se habla tanto so
bre este p a rt i c u l a r ,  qu e  hasta se designan los navios de g u e r 
ra qu e  deberán escoltar á los b u qu e s  mercantes americanos,

(Correspondant de N urem berg.)

Es c r i b e n  de Al e j an dr ía  el 6  de M a r z o :
M e h e m e t - A l í  permanece  todavía  en el C a i r o , asi como 

atnbien todos los cónsules generales.
Se habl a  de la próxi ma salida para Er a nc i a  del marques 

l e  La v al et t e .
L a  fragata inglesa la Tyne  está todavía en nuestro puerto;  

ís e l úni co b u qu e  de gue rra  que  se halla estacionado aqui .
L a s  ultimas noticias de Bei ruto del 2 4  del mes pasado 

inunci an que desde la muerte del  bajá de Mouss ul  , q u e  tan 
fien sabia contener á los kurdos , aquel la  pobl ac i ón  ka bi a  
/uelto á tomar las armas.  (Com m erce .)

Es c r i be n  de T ol o n  el 24.
D e  algunos dias á esta parte el movi mi onto  q u e  h a y  en el 

muerto y  en la rada es insignificante.  Seg ún órdenes mi ni s ter i a-  
es se debe a ct i var  el armamento de l  navio T/¿ton y de la f r a
gata la M inerva,

E l  enviado turco c er ca  del  b e y  de T ú n e z  ha sal ido de 
Malta el 19  de M a r z o ; pero sin e mba r g o  de be  v o l v e r  á su 
destino.

E l  b r i c k  de guerra  gr i eg o  la  M in erv a , que l l eva  á su b o r 
l o  1 18 alemanes procedentes  de G r e c i a  , na l l e ga do  el  I 9  á 
rrieste.

L a  R e i n a  de los belgas ha salido para L o n dr e s  sin la c o m 
pañía del  R e y  L e o p o l d o ;  el Pr í nc i pe  A l b e r t o  solo espera su 
l legada para dir igirse á Al emani a .  A t r a v es a r á  la Bél g i ca*  
y se detendrá algunos instantes en M a l i n a s ,  donde debe  e n c on 
trar al R e y  de ios belgas.  (L a  P resse.)

A l  pr i nci pi o de la sesión de los C om u n es  sir J .  G r a h a m  
ha decl arado que  el Gobi erno estaba dec i di do á sostener la l ey  
sobre el trabajo en las fábricas tal cual  está en la a c t u a l i d a d ,  
y que  se opondrí a  a que  se modif icase el numer o de 1 2  horas 
de  trabajo.

D e  este modo la cuestión queda  sin resolver.  T o d o s  cono
cen qu e  este statu quo no puede durar  mu ch o t iempo.  (Idem .)

Se  lee en la Gaceta de A ugsburgo  :
P o r  una carta que  hemos recibí  lo del  C á u c a s o  vemos q u e  

el  sistema pacif ico adoptado por el  G obi e r n o  para s u b y u g a r  
á los montañeses , l imitando las operaciones de las tropas á 
establ ecer  una linea de c i rc unval ac i ón  , solo ha servido para 
h a c e r  mas audaz al e ne m i g o ,  y  q u e  el  famoso S h a m y l  , á 
quien los tschetchenses y  los kistos veneran como uu profeta,  
h a y a  confceguDo atraer á su causa tantos part idar ios ,  en t érmi 
nos que en la actual i dad puede considerársele c omo du^fio de 
todo el Daghestan : ha atravesado la carretera que desde K i s -  
l i ar  va  á B a k a  , habiéndose apoderado de la c i ud ad  de T a r k i ,  
s i tuada á ori l las del mar Caspio.

L o s  montañeses han tomado por asalto varios f u e r t e s ,  y  
las guarniciones , qu e  se han defendido vigorosamente  contra 
un enemi go veinte veces superior en número á e l l as ,  han s i 
do degol l adas .  L o s  habitantes de las aldeas q u e  se habían 
unido a los rusos han tenido la misma suerte:  la m a y o r  parte 
han pereci do al filo de la espada ó han sido hecho esclavos.

E l  i 5 de D i c i e m b r e  el general  K l u g g e  y  el coronel  P a -  
k i ts ch  han l ibertado la guarni c i ón del fuerte de Serani ,  que  se 
ha l l a ba  estrechada por el enemigo.  S h a m y l  se ha visto p r e c i 
sado á refugiarse á las mo nt añ as , l levándose los cañones que 
h a b í a  conquistado.  E n  la pr i mav er a  comenzarán las o p e r a 
ciones contra los montañeses.  L a  infantería rusa se a u m e n 
tará  hasta el número de 1 34  batal lones.

N o  es cierto que  el general  Y e r m o l o f f  sea separado del 
mando.  Es te  general  dice que los rusos necesitarán medio s i 
g l o  para conqui star  el Gáucaso , y  añade q u e  la R u s i a  tiene 
necesidad de apoderarse de este territorio para c omuui ca r  p or  
tierra con el A s i a  c en tr a l ,  lo que  al fi'a c onsegui rá .  (D ebáis.)

NOTICIAS NACIONALESCádiz, de M a rzo ,

DESCRIPCION DE LAS FIESTAS DE CADIZ.

Tercero y  últim o dia .

T er m in a r o n  a y e r  las fiestas solemnes cou q u e  C á d iz  ha c e 
le b ra d o  el fausto regreso á E sp añ a  de la  Madjre qu erida  de

nuestra R e i n a.  E l  dia amaneci ó a l go  l l u vi o s o ;  pero las nub es  
se disiparon bien p ro nt o ,  la atmósfera se aclaró y  un sol h e r 
moso vino á dar  nueva v i da  y  aui inaciou á las fiestas qu e  han 
estado ayer  lucidísimas y bri l lantes.

A  las once de la mañana reunidos en las casas consistoriales 
el E x mo .  ayuntamiento con las demas autoridades y  corpora
ciones de la p l a z a ,  Sres.  generales , gefes y  oficiales del  e j ér
cito y  arnmuia,  títulos de C a s t i l l a ,  comisión de obsequios y  
otras personas dist inguidas de la p ob l a c i ó n ,  se dir igió la c o m i 
tiva precedi da de los maceros y  c larines á la santa iglesia c a 
tedral  , y e nd o  custodiada por una compañí a  de arti l lería y  la 
de granaderos del batal lón de Ast ur i as  con una música mil i tar ,  
ademas de otra compañí a  (cazadores  de A r a g ó n )  que estaba 
si tuada á la puerta  de la i g l es i a,  y  que hizo , &l pasar las au
toridades , corporaciones y  c on vi d a d os ,  los honores correspon
dientes. H a c í a l e  notar el  e l egante  uni forme de los arti l leros 
qu e  forman parte de  las tropas destinadas á las islas Fi l ipinas .

L l e g a d a  la c omi t i va  á la catedral  , c u y o  espacioso templo 
apenas podía contener el numeroso puebl o  que á él se a g o l p a 
b a , se cantó uo solemne T e-D eu m  , que  fue entonado por el 
Ex c mo .  é l i mo .  Sr.  obispo de esta diócesis , en acci ón de g r a 
cias al Ser Supremo por el fel iz  acontecimiento qu e  la Es pañ a  
toda cel ebr a  en estos momentos alborozada.

E l  acto c on cl u y ó á las doce y  media , y  segui damente  tuvo 
efecto el paseo c í v i c o  , según el progra ma  de que  y a  tienen c o 
nocimiento nuestros lectores.  L a  comi t i va  se de t u vo  al l l egar  á 
la plaza de la Cons t i tuc i ón,  y  el E x c m o .  Sr.  comandante  g e n e
ral ,  aco mp aña do del  Sr.  ge f e  pol í t ico , Sres.  generales Puente,  
Cañas y  Santa C r u z  é individuos de la comisión de obsequios ,  
subió al tablado y  dio con energía y  f uego un v i v a  á la Re i n a  
consti tucional  y  otro á la R e i na  D o ñ a  M a r í a  Crist ina.  A m b o s  
íueron contestados con entusiasmo por la concurr enc i a ,  que d i 
f íci lmente cabí a  en la plaza.  E l  aspecto q u e  esta presentó e n
tonces no puede expl icarse.  L a  mult i tud de palomas con lazos 
celestes qu e  se arrojaron del tablado , los versos a l us i vos  que  
como una copiosa l luvia  caiau por diferentes puntos á la v e z ,  el 
a l egre  ruido de las campamis , el estruendo de las salvas de a r 
t i l l er í a,  la marcha R e al  de las mú s i c as ,  el redoble de los t a m 
bores , toda esto unido á los v i vas  , al gozo de la mult i tud,  f o r 
maba un conjunto encantador qu e  nuestra pl uma no acierta á 
descri bir .  A 1 ií hablaban los c or a zo ne s ,  allí  se veí an retratados 
los sentimientos de todo un puebl o amante couio el qu e  mas de 
sus R e y e s ,  amante sobre todo de la ilustre heroína que  mas 
que  Rei na fue si empre madre  bon la losa de los españoles.  Entre  
los versos arrojados á la pl aza  pudi mos proporcionarnos la s i 
guiente

O C T A V A .

T o r n a ,  excelsa C r i s t i n a,  al be l l o  suelo 
Q u e  abandonaste en noble sacrif icio,
Y a  q u e  tras largo afán el alto c ielo 
Nue str os  votos de amor o y ó  propicio,
C á d i z  la heroica con ferviente celo 
T e  da en esta ovaci ón seguro indicio 
D e  que de A l c i de s  la c ui dad potento
C u a l  te acl ama leal *  te l loró ausente.

L a  c omi t i va  regresó á las casas consistoriales en el mi smo 
orden en que había v e n i do ,  por la c a ñ e r a  de antemano s e ñ al a 
da.  Seguí al e  una músi ca  , 1« c c m p a m a  de artil lería y  las dos de 
preíerencia con las bandas de tambores y  cornetas de los c u e r 
pos á que  pertenecían.

Po co  después (las dos de la tarde)  se arrojaron desde el t a 
bl ado de la plaza de Mi n a  porciou de aves v i vas  de var i as  c l a 
ses , en medio de la a l gaz ara  que naturalmente p ro ducí a  esta 
diversión entre la mul t i t ud de personas agol padas en el centro 
de la p l a z a ,  y  que  á porfia pr o cu r a ba n  alcanzar las aves como 
premio de  su agi l i dad.  Otra  mult i tud de puebl o presenciaba 
desde el e mparrado aque l  espectáculo agra da bl e .

Co n c l u i d o  que f u e ,  se trasladó instantáneamente la c o n c u r 
rencia á las mural las  , alameda y c amp o de los cañones has
ta mas al lá de la punta de Suu Fe l ipe.  I ba  á verifi urse por fin 
el regateo de botes , qu e  por causa del  mal  t iempo no había 
podido tener efecto en ninguno de lo» dos días aut: riores.  E l  mar 
estaba h e r mos o,  el cielo despejado y  se r eno;  un céfiro a g ra d a 
ble templ aba los ardorosos l ayos  del  sol. C ád i z  ofrecia por
aquel l a  parte una vista del i c i osa:  las azote a s ,  balcones y  v e n 
tanas estaban cubi er tas  de gentes , y  en la extensa l inea que 
daba al mar  no se veía un sitio v a c i o :  parecía que  la c i ud ad  
se había d e s p o b l a do ,  según era numerosa la concurrenc i a  de 
personas de todas clases y  condiciones.  D ad a  la señal cou un 
cañonazo los botes sal ieron regateando del  punto señalado , y  
las banderas que l l e vaban como divisa , la uni formidad c.m que  
ibau vest idos los marineros , la i gual dad y precipi tac ión con 
que r e m a b a n ,  y  los gr i tos y  aclamaciones de que  pobl aban el 
a i r e ,  daban al  acto una vi sual i dad hermosa y  un encanto i n 
definible.  Los  vencedores  volvieron or gul l os os ,  mas que  con el 
premi o c on q u i s t a do ,  con el triunfo que  sobre las otras e m b a r 
caciones acababan dé  obtener.

L a  espaciosa plaza de la Const i tución era a ye r  tarde p e -  
quena para la inmensa concurrenc i a  que  en ella había.  C o m o  
en los dias anteriores se veian dos hi leras de sillas ocupadas 
casi exclusivamente  por las señoras.  L a  afamada c ompañí a de 
árabes ejecutó en el tablado de»de las cuatro y  media hasta el 
anochecer  vistosos equi l ibrios  y  juegos gi mnást i cos ,  que a g r a 
daron sobremanera p o r  la destreza y  agi l i dad con qu e  fueron 
hechos.

L a  i luminación por la noche estuvo tan br i l lante como en 
la de antes de a y e r ,  mal de c i mos ,  estuvo nías bri l lante qu e  
nunca.  A  las ocho,  y  media las cuadri l l as  de bai le  ejecutaron 
en la misma plaza y  tablado danzas variadas , de las cuales no 
podemos dar  pormenores por no haberl as visto. A  la sazón nos 
hal lábamos en el teatro principal ,  donde hemos pasado horas de 
placer  y  de delicia.

E n  vano ' querríamos pintar aquel  cua dro  mas q u e  hermoso,  
mas que encantador,  que  el teatro nos ofreció anoche.  A q u e l l a  
animación ñuucá víala , aquel  lujo y  e legancia de nuestras b e 
llas , aquel la riqueza s or p r én de me ,  y  d . sp ue s  de todo , aquel  
g o z o ,  aquel  eutusiasmo , son cosas que  uo se pintau.  Por  m u 
cho que  di jésemos no habríamos di cho nada. Bas l e  saber  qu e  
no á una , ni á dos , ni á veinte p e r s on as , sino á casi  todos los 
c o n c u r r e n t e s  , se les ha oido confesar q u e  no recuerdan haber  
presenciado en el teatro de C ád i z  un cuadro semejante.  A p a r 
te de la animación ge n er a l ,  hal lábase vistosamente decorado 
Con multi tud de festones  de y e r ba s  , cada uno de los cuales  
terminaba en un hermoso ramo de ñores del  tiempo.  G r an  n ú 
mero de arañas aumentaban notablemente la i luminación.

A  la hora designada el E x c m o .  Sr.  comandante general  y  
el Sr.  gefe  pol í t ico descorrieron las cortinas qu e  cubrí an los 
retratos de nuestra amada R e i na  y  de su augusta  M a d re .  I n 
mediatamente cayeron p e r  todos los ángulos de! teatro flores,

palomas con cintas azul  Cristina,  y  versos. L o s  60  instrumentos 
de la orquesta y  una banda mil i tar  tocaron la m a r c h a  R e a l .  Los'  
hombres  se d e s c u b r i e r o n ,  las señoras se l e va ntar on de sus 
asientos,  y  v i vas  y  acl amaci ones  entusiastas á SS.  M M .  reso
naron por todas partes.  A q u e l l a  escena i nteresante y  t iern a  
es solo para v i s t a :  ni la musa del p o e ta ,  ni el  pincel  del  a r 
tista podrían representarla  tal cua l  aparec i ó á nuestros ojos. A l  
concl ui rse  la función v o l v i ó  á r e pr o du c i r se  el ent us i as mo ge 
n e r a l ; las cort inas de los retratos se corrieron con e l  m isma 
aparato y  entre los mismos v iva s  y  acl amaci ones.

C uatr o  señoritas gadi tanas tuvi eron la b o nd a d de can ta r  un 
himno alusivo á la f es t i v i da d,  escrito p o r  D .  F r a n c i s c o  F l o r e s  
A r e n a s ,  y  puesto en música por D .  V e n t u r a  S á n ch e z  de M a 
drid, Nu e st r os  lectores nos dispensarán qu e  no seamos mas 
e xt en s os , atendida la prec i pi tac i ón con que hemos escrito  las 
ul t imas líneas de este art ícul o.

A s i  han conc l u i do las fiestas q u e  la c iu d a d  de C á d i z  ha  ce* 
l ebrado estos tres dias en loor de la inmortal  Crist ina.  N i  el mas 
leve  disgusto ha veni do á turbar  la a l egr í a  gener al  del  v e c i n 
dario.  E n  medio de una c oncurr enc i a  tan numer os a  , todo h a  
si lo satisfacción y  content o,  animación y  entusiasmo : no :h& 
habi do una riña , una p e n d e u c i a , nada abso l utamente  q u e  des
diga de la pro ve rbi a l  c ul tura  de esjos habi tantes .

Menos  fel ices los gaditanos qu e  esos pueblos de  C ata lu ñ a  y  
V a l e n c i a  ,' á los que ha cabi  io la g l o r i a  de sa l udar  en su v i a j e  
triunfal  á la corte  á la i lustre restauradora de nuestras l e y e s ,  
pueden sin e m b a r g o  fel ici tarse de las demostraciones de re go
cijo qu e  acaban d e  hacer  en estos d í a s ,  por que  pocas p o b l a 
ciones habrán e xc edi do á C á d i z  eu el  buen gusto de sus feste
jos y en el noble desinterés con q u e  han sido costeados sin g r a 
vamen de los fondos públ icos.  A l  c onc l u i r  este a rt í cul o  q u e 
ramos c u m p l i r  con un deber mu y  grato para  nosotros ,  e l  de  
significar la grat i tud del pueblo á las autor i dades  , c o r p o ra ci o 
nes y demas personas que  han c o n tr i bui d o  generosamente  par& 
la cel ebraci ón de las fiesfa-s , y  á los dignos i ndi v i duos  de la 
comisión de obsequi os ,  qu e  con tanto acierto las han di r i g i do .

(C o m í)

F ig ueras 26 de M a r z o

Ma ñ an a  sale de esta vi l la el di gnís imo ge n era l  B l a n c o ,  q u e  
v a  destinado á F i l i pi nas  de segundo cabo.

Su corta permanencia eu la provi nc i a  h a br á  de j ado m u y  
gratos recuerdos á sus habitantes , s i ngul armente  á los de esta 
población , que  han podido conocer  de c e r ca  sus nobles senti
mientos.  N o  que dar án defraudadas las esperanzas q u e  f unda e l  
Go b i e r n o eu tan b i z a r r o  mil i tar c omo c ump l i do  c ab a l l e r o

En  la noche de ayer  ha sido capturado J u a n  C am ps  , de V i -  
l a b e r t r a n ,  uno de los principales bandidos q u e  saqueó el  pa ís  
durante el asqueroso motin de junta central .

Es t a  interesante c aptura  la ha practicado nuestro a lca ld e  
consti tucional  , y  le fel ici tamos sinceramente  p or el b ie n  q u e  
de el la debe reportar  el país.

Es p e ra mos  ver  dentro de pocos dias el f al lo del  consejo d e  
gu e r r a  permanente sobre la causa instruida en este j uz ga d o  c on 
tra 12  ó 1 4  ladrones , que dias atrás fueron c ap t u ra do s*  ent re  
los cuales hay a lg u n o s  confesos y convi ctos  del  asesinato c o m e 
tido eu una d e s gr a c i a da  mu ge r  de un p u eb l o  vecino.

Es  di gno de todo e l ogi o el  celo que en dicha causa h a d a s -  
p l egado este juez de primera instancia D .  M a n u e l  P a g é s  , qu o 
en pocos  dias ha sustanciado un vol umi nos o proceso * y  d e s cu 
bierto á la cua dr i l l a  de ladrones q u e  in festaba este pais.

(V erdad .)

1
Barcelon a  2 9  de M a r z o

Part es  recibidos en la capi tanía  gen eral  de  este segundar 
distrito de los comandantes  de part idas destinadas á la perse
cución de malhechores , correspondientes á los primeros l 5 
i ias del  presente mes.

E l  comandante  de las escuadras del p r in c ip ad o  partic ipa 
que el s u b - c a b o  d é l a  de Santa C o l o m a  de Q u era lt  con lo soch o 
mozos á su c ar g o  pers iguió el d i a  2 8  de F e b r e r o  á una parti
da de salteadores que supo estaban ocultos en la casa l lam ada 
C a s á t , dei término de Moumaneu , sin haberles podido dar al
c a n c e , consi gui endo únicamente la m uerte  del que los cap ita 
neaba,  l lamado José  G o b e r n a  de F r e x a n e t ,  en el término de  la  
Fal l ada , y  la her ida de otro que pudo no obstante escapar,  
apoderándose de uu trabuco y  dos ma nt as ,  lo q u e  junto c o a  
seis personas de vai i os  p u e b l o s y  casas de cam po puso á dispo
sición del gobernador  de C e r ve r a  , c omo sospechosas de h a b e r  
ocultado á los del incuentes .

E l  mismo comandante de las escuadras da igu alm en te  pa rta  
de que  la partida destinada en el p u eb lo  de San B o y  c a p t u r a  
eri 29 de F e b r e r o  en las inmediaciones de G a b á  á P e d r o  C o 
mes , uatural  de V i l l a s e c a ,  y  á Ra f a e l  P o q u e s ,  de  T o r r e d e m -  
barra , por haberles encontrado íaltos de documentos que g a *  
rantizasen sus personas,  y  fueron puestos á disposición del ]a ez  
de primera instancia de San F e l i u  de L l o b r e g a t , advirtien do 
que di cha fuerza efectuó estas capturas  bajo l a s  órdenes y  m an
do del comandante  de armas de di cho punto.

El  gobernador de V i l l a f r an c a  del Panadés traslada u n  
parte dei cabo de la escuadra de mozos del Ar b ós  , de l  q u e  r e 
sulta haber capturado el dia 2 6 de F e b r e r o  últ imo en el C o l l  
de Santa Cristina á Jo sé  R i é  , latro-faccioso , natural  de V i -  
l l arrodona;  y el 29  del mismo en el término de Papi ol e t  á A n 
tonio y  J a i m e  G r a u ,  he r manos;  José  G e n é ,  José  U r p í y  P a 
blo G a l op i e  , naturales del  mismo t é r m i no ,  á quienes se les ha  
encontrado una c ar a bi n a ,  una pi st o l a ,  un puñal  y  un paquete 
de c ar t uc ho s ;  c uy os  efectos rec l amados  de antemano p or  el 
juez de primera instancia del  V e n d r e l l  fueron puestos á su dis
p os ic ió n , quien les esta i nst ruy e ndo el  correspondiente  su
mario.

E l  comandant e  de los mozos de las escuadras da  parte  de 
que por dos individuos de la de V a l l s  fueron capturados  en el  
término de Pe ña lleta J u a n  V i d a l ,  pr ó f u go  de las cárceles  d e  
Mo n tb l a n c  , J u a n  Baronat  y  R a m ó n  F e r r é ,  por haber  p e r p e 
trado uu robo en di cho  té rmi no ,  fueron puestos á disposición 
de! j ue z  de piirr-era instancia de Mon t b l an c .

■El mismo da conocimiento de qu e  el s u b - c a b o  in terino de 
la escuadra de Pere l ada  capturó el 2 9  de F e b r e r o  úl t i mo en 
el puebl o de V i l a n a n t  á los vecinos del mismo J u a n  G i n j a me  
(alias C ar ab i na s ) ,  á Benito S^badi  y  á José  R i c a r t  , r ec l ama
dos por el juez de primera instancia de F i g u e r a s  , á c u y a  dis
posición han sido puestos.

El  mismo partic ipa  que el cab o  de la escuadra  de M o y a  
capturó  el dia I? del  actual , en el término de Sallent , á A n 
tonio R o c a ,  natural de V i c h  , por c a re c er  de do cu m en to qu o



le justificase , y  fue conducido á las cárceles de Manresa, que
dando á disposición del juez de primera instancia de la misma 
ciudad.

E l mismo da parte de haber sido preso en esta ciudad y  
plaza de palacio en la noche del ,5 del actual por dos mozos 
de la escuadra Santiago Montesinos en el acto de meter la 
mano en la faltriquera á uno de los concurrentes para robarle 
el dinero, y  tue conducido á la alcaldía constitucional.

También fueron conducidos á la misma, quedando á dis
posición del alcalde primero constitucional el dia i o  del ac
tual Francisco Mu* , Ramón T u d ó ,  José Anemorado, Este
ban Plan as, Pablo Masyidal , Pablo Llubet y José V entura, 
a quienes de resultas de una confidencia se les "halló, por el te
niente cabo I). Buenaventura Terrades al mando de algunos 
m ozos, escondidos eutre las ruinas del baluarte del mediodía; 
según varias noticias, todos son hombres de mal vivir*

El Sr. gefe político de Barcelona ha publicado la si- 
guíente alocución, con motivo de las victorias con
seguidas por las armas nacionales en Al icante  y  
Cartagena :

Gobierno superior político de la provincia de B a rce lo -  
n o = Y a  lo v t i s ,  barceloneses, la revolución ha lanzado su 
ultimo suspiro. La ley impera en todas partes, y  la autoridad 
legitima del Gobierno es acatada de un ángulo al otro de la 
monarquía. ¡ Qué porvenir tan venturoso se presenta! La  ban
dera de los leales, que es también por dicha la bandera de los 
fuertes, ondea en los muros de Cartagena, y  desde allí saluda 
á la Reina Isabel y  á su Madre augusta. Casi en los momen
tos de pisar la ilustre desterrada el A lcá z a r  de nuestros Reyes, 
de donde la lanzó la perfidia, el valieute y  leal ejercito so
mete* á discreción el ultimo baluarte de la rebelión. P a z ,  tran
q u i l id a d ,  orden p u b lico ,  estos grandes bienes de que sois tan 
merecedores se aseguran para siempre. Entiegaos al júbilo pu
rísimo que debe inspiraros un acontecimiento tan importante, 
y  bendecid á la Providencia que nos prepara dias de sosiego 
y  de felicidad después de tantas calamidades y  desventuras.

Barcelona 29 de Marzo de 1 8 4 4 — EI gefe político , F ra n 
cisco de Paula L il lo .  ^

Sevilla  3o de M a rz o .

L a  Exorna, diputación provincial ha nombrado una comi
sión de su seno, compuesta de los Sres. D. Antonio Beujum.a, 
D .  Francisco Iriharren y  D. José María Quesada , para que pa
sen á la corte á felicitar a Sb. M M . con motivo de la fausta ve
nida de la augusta Madre de nuestra adorada Reina.

Asimismo y  con igual objeto el claustro de doctores de la 
universidad literaria de esta ciudad ha nombrado otra , com
puesta del Excmo. Sr. O . Juan Gualberto González , presiden

t e ;  Excmo. Sr. D . Manuel López Cepero , limo. Sr. D. José 
Mier y  los Sres. D. Juau María Maestre y  D. Salvador B e r -  
nmdez de Castro , secretario dél Consejo de Ministros.

(G uadalq.)

Antes de ?yer se encontró en el rio el cadáver de la seño
rita Doña M a n a  Josefa Diez de la Cortina , que habia desapa
recido hacia nueve dias de su casa; y en el dia de ayer fue en
terrado en San Juan de Aznalfarache

Los numerosos amigos de esta infortunada jo ven , conoce
dores de su piedad y  singulares prendas, no aciertan á expli
carse en su doler cómo haya podido llegar á este horroroso fin. 
A caso  continuadas desgracias y  grandes infortunios llevaron á 
esta infeliz á una resolución tan horrorosa.

Todos los que la conocían lloran su. laraentable^pérdida ; y  
los que esto escribimos , que le eramos muy allegados , y  veni
mos de haceilo sobre su sepultura, no encontramos consuelo á 
nuestra pena.

j Dios haya tenido piedad de su alma! (Id .)

M A D R I D  4 D E  A B R I L .

Hoy visi taran SS. M M .  los Santos Sagrarios.  Sa l 
drán de Palacio á las tres de la t a rde ,  y recorrerán 
por su orden las iglesias siguientes :

Santa  M a r í a ,  el Sacramento , San J u s to ,  S an 
t i a g o ,  Santo Domingo y  la Encarnac ión ,  d i r ig i én
dose desde esta, úl t ima á la Rea l  capil la.

A  la R e in a .= S eñ o ra  : L a  ciudad de Cádiz , que por espa
cio de tres años ha condolido la horfandad á que V .  M. se vio 
reducida por la ausencia de su augusta M a d r e ,  presenta huy 
á los pies del trono sus afectos de gozo por la vuelta de aquella 
excelsa Reina á los brazos de V .  M.

T ra s  los amargos dias de un injusto ostracismo ha regre
sado al suelo español la que , á la par que Madre de V .  M. 
fue también llamada en dia de gloria Madre de los españoles. 
Este fausto suceso ha llenado de jubilo al ayuntamiento de 
C á diz  , que hoy liene la honra de felicitar por ello á V .  M. 
E n  lugar de aquellos intrusos palaciegos , apóstoles de las re
v u elta s ,  que en vano intentaran tiranizar los alectos del cora
zón de V .  M. y  su sagrada Persona, verá desde hoy dentro 
del regio alcázar á una Madre sábia y  cariñosa, amaestrada 
con las lecciones de la experiencia y del infortunio.

Sea la venida de tan augusta Priucesa una nueva prenda 
de paz y  de gloria para el feliz reinado de V .  M. y  para el 
esplendor de su trono , por cuyos derechos basados en la Cons
titución y  en las antiguas leyes del reino sabrá sacrificarse , si 
necesario fuere, el ayuntamiento que suscribe.

Dios guarde la católica y  R eal  Persona de Y .  M. los d ila
tados años que desean sus fieles súbditos. En el consistorio de 
la ciudad de Cádiz á 9 de Marzo de I 844*==Señora.^»A L .  R .  P. 
de V .  M . = J a v i e r  de U rru t ia .= P e d ro  Ignacio de Paul.i= Ma
nuel José de Posadillo .^G regorio  Casabal.zsJuan J .  Merello.=s 
Juan González Peredo = J u a n  José de dea.r^Aotonio García  
Q u ija n o .» J o s é  Torre L ó p e z .= M a n u e l  V e le z .= E d u a r d o  J i 
ménez de Montalvo ==Maiias de O lave.— Andres Vilches.=s 
José San Rcman.=»Manuel de U g a r t e .= J u a n  Rafael D o r a n . =  
Antonio García  de Corees. =»José Mariano de Ir ia r t e .^ F r a n -  
cisco Fernandez de Haro.rzJosé María C o r té s .= P o r  acuerdo 
del ayuntamiento, Francisco de Paula Cam erino, secretario#

Ssñora : L a  audiencia territorial de Y a llado lid  cumple ea 
este dia uno de sus mas gratos deberes, ofreciendo á V .  M* el 
homenaje de su lealtad y  adhesión , y  tributándola el mas cum 
plido parabién por el feliz regreso de su augusta M a d re a  la ca
pital de la monarquía.

Lleno su corazón de júbilo bendice el venturoso dia en que, 
después de tres años de ausencia, ha restituido la providencia 
tao cariñosa Madre á V .  M. y  á la nación toda , que jamas po
drá olvidar los beneficios que con pródiga mano la dispensara 
durante el tiempo de su Regencia.

L a  audiencia eleva sus fervientes votos al Todopoderoso pa
ra que conservándola por largos años al lado de V .  M. vea en 
sus virtudes un noble ejemplo .que imitar, y sea una nueva pren
da de prosperidad y  ventura para la nación.

E l  cielo conserve largos y  felices años la importante vida 
de V .  M. =  Vulladolid 28 de Marzo de r 844. Señora. == A 
L .  R . P. de Y .  M .—Juan Antonio Barona.«José de Hucrta.rz 
Francisco Antonio Paula de Salas.=*=Laureano Rojo de N o rz a -  
garay.==Tomas P a c h e c o s  José Antonio Sainz P a rd o .^ B e rn a r-  
do Relinchón. ==> Leonardo G i l l .d e  la Cuesta. *=» Joaquín A z -  
con. =5 Julián Gamboa y  Vigil.«=Gregorio Juez Sarmieuto.= 
Juau Antonio de Puertas.=*Higinio Melero.

Señora: L a  diputación provincial del principado asturiano 
tiene el honor de ofrecer á L. R .  P. de Y .  M. el homenaje de 
su nunca desméntida fidelidad. Siempre constante en sus princi
pios é idólatra de¡ trono de vueslros mayores sufriera con mal 
reprimido dolor el omiuoso período que privara á Y .  M. de 
una tierna Madre y  á la nación déla  ilustrada R e g e n te , emble
ma de su prosperidad. Semejantes sentimientos no pudieran per
manecer ocultos en aquellos que en cuanto han podido contri
buyeron al sosten del solio do se sienta Y .  M. La Reina M a
dre tuvo Ja dignación de oírlos de boca de nuestro represen
tante dirigido á Paris con este objeto, y  de acogerles con la 
bondad que caracteriza su Rea! corazón. El voto unánime de 
los pueblos para que volviese á este suelo clásico de lealtad y  
amor á sus R eyes  ha encontrado eco en el ánimo de la augus
ta R eina , y  h  España recobra á la que uu tiempo aclamara 
por su benéfica Gobernadora. Esta diputación por sí y  á nom
bre de todos !os fieles asturianos felicita á Y .  M. por tan ansia
do acontecimiento, y  hasta á sí propia, por la parte que pu
do haber tenido en la reunión de Y .  M. coa su augusta y c a 
riñosa Madre. °

Oviedo 14  de Marzo de I 8 4 4 .— S e ñ o r a .^ A  L. R. P. de 
Y .  M. =a El presidente , Juan Ruiz y Cermeño. =: E. Y .  P . , el 
marques de Almenara. =  Francisco Julián Sierra. =* José Muría 
R u h ian o .= M . de Ven eterra.= C astor  Cañedo.—Francisco B. de 
Quirós y  Peón. =  Antonio Curtes Llanos. =  Antonio María A r 
guelles. =  José María B. Q u iró s .= A n ío n io  de Llano Punte.— > 
José Agustín Arguelles. =  Por acuerdo de la diputación pro
vincial, Juau Nepomuceno Posada y  H e rr e r a ,  secretario.

Señora: L a  diputación provincial de C ó rd o b a,  c e d i e n d o  
á los impulsos de su amor y respeto hácia la augusta Madre 
de V .  M . ,  la ha dirigido su débil voz y  la senlida^expresion de 
su afecto y  gratitud por su anhelado regreso á esta patria, que 
la es deudora de tantos y  tan altos beneficios. Y  si ha llenado 
este justo deber la diputación, 00 podia olvidar que le queda
ba otro no menos sagrado que cum plir ,  tomando parte con 
Y .  M. en el gozo inexplicable que inunda su angelical corazón 
en estos momentos de ternura y  efusiou. Quiera e! cie lo , Seño
ra ,  que á tanta dicha sigan un porvenir venturoso y  afortuna
do, dias de esplendor , y  prosperidad y  un estado de paz y  de 
orden que hagan el reinado de Y .  M. glorioso y señalado. Es
tos son los votos de la diputación , los deseos de los pueblos de 
su provincia y  los clamores de la nación entera. Recíbalos 
V .  M. benigna y  bondadosa , y  admita el homenaje de su leal
tad y  veneración con la mas cordial felicitación por el aconte
cimiento memorable que ha lleuado de jubilo á los que tienen 
la dicha de ser fieles subditos de V .  M.

E l  Todopoderoso proteja y  guie á Y .  M. y  conserve su 
preciosa vida dilatados años para bien de la monarquía. Córdo
ba cj cíe Marzo de I 844. =  S- ñora. =  A  L. R .  P. de V .  M . =  
El gele político, presidente, Javier C¿vesfany.rrEl intenden
te , Joaquín Copeiro del Villar .zzJosé Aviñó.zrJosé Gil D e l-  
g a d o .= J o s é  de los A n g e le s .= D ie g o  Lorenzo de la Secada.

E a  virtud de autorización especial de D. Antonio V i l l a l -  
va , diputado por Priego ; D. Joaquín B o z a ,  por Fuente O v e 
ju n a ;  D. Rafael Pcejano, por Posadas ; D. Jo sé María O l iv a 
res, por A g u i la r ;  D. Antonio María de Lora , por Bujalauce; 
D .  Narciso de Dios A g u r d o , por B a en a ; D. José Antonio 
Rodríguez de Salamanca, por M on toro; D. Manuel Blasco 
Parra , por Hinojosa ; D , Rafael Joaquín de Lara , por P o z o -  
blanco y  D  Domingo García Cordou , por Rute.=:Jo,sé A v i -  
ñ ó .= J o s é  Gil Delgado. *= Por acuerdo de la diputación pro
vincial , Rafael Levenfeld , secretario.

Diputación provincial de Logroño. «=» Señora : L a  diputa
ción provincial de Logroño no puede menos de llegar respe
tuosamente A  L .  R .  P . de V .  M. cou la mas cordial felicita
ción por el fausto acontecimiento del regreso de la augusta 
Madre de V .  M. al seuo de esta patria ,  que tantos y Un in
mensos beneficios tiene recibidos de su generosa mano. Los 
pueblos, Señora, se apresuran á rendir el tributo de su amor 
y  respeto á la ínclita Princesa que les abrió el templo de las 
ciencias, les dió la libertad, conservó el trono de Y .  M. en 
las épocas mas azarosas , y  después de todo esto se decidió con 
heroica resignación á un doloroso ostracismo y al sacrificio de 
las mas caras afecciones por no faltar á sus deberes para con 
Dios , para con sus augustas Sijas y  la nación española. Tantos 
títulos á la gratitud nunca podían borrarse de la memoria de 
los españoles , y  la compresión que sus sentmneutos sulneran 
por la violencia no podían tampoco servir sino para aumentar 
la fuerza con que hoy se ven desplegar en medio del jubilo 
y  del general entusiasmo. Los españoles vuelven á gozar de la 
presencia de la que siendo su Reina fue mas bien una madre 
solícita y  amorosa, que nada perdonó para proporcionarles la 
felicidad , y  por eso se apresuran hoy á cumplir cou un deber 
de gratitud y  de amor á su bienhechora;

Y .  M. va á gozar también de la pura é imponderable sa
tisfacción de abrazar á su tierna M a d r e , 'y  este feliz momento, 
borrando las huellas del dolor pasado, abrirá una época de 
prosperidad y  ventura para la España.

Esta corporación, animada de tales sentimientos y  partic i
pando del general entusiasmo por tan próspero suceso * cree de 
su deber el felicitar á V .  M . 9 tribu ando el homenaje de su

l e a l t a d , amor y  respeto a l a  augusta P e rso n a ,  cwyas notorias 
v irtu des son la rtiejór garánt/a de nuestra felicidad.

D íg n e se  V .  M . a co ge r  estos votos con la benignidad que 
es propia  del bondadoso corazón de Y .  M . , c u y a  importante 
vida guarde D ios muchos años para el bien de España. L o g r o 
ño i 9  de M a r z o  de i844.= »Señora.= =  A  L .  R .  P. de V. M 
M an u el  de la C u e s t a ,  presidente. ==M anuel de Prida.==Die¿'i>- 
Ponce de León. =  E l  m arques de C ir iñ u ela  y  del Puerto. -■=» 
Ju a n  G u a lb e rto  L ó p e z  Montenegro. =  F rancisco  M a n c e b o * ^  
B ru n o  M aría  de U refa .  «=» F ra n c is co  Carden al.  === A g u st ín  L a -  
f u e n t e . = Y i c e n t e  de O r o b i o . = T o m a s  D e l g a d o ,  secretario»

G ob ie rn o  superior pol ít ico  dé G u ip ú z c o a .  ===> Excmo» S e 
ñ o r :  T e n g o  el honor de pasar á manos de  Y .  E. las dos a d 
juntas felieilaciones qu e  el ayuntamiento constitucional de esta 
capita l  d ir ig e  por mi conducto á SS.  M M .  la Reina D oñ a  Isa-_ 
bel I I  y  su augusta M ad re . .  R u e g o  á V .  E .  se digne e l e v a r  
esta expresión fiel de la m u n icipalidad á las excelsas Personas 
á quienes v a  d ir ig ida .

D ios g u ard e  á V .  E .  muchos años. T o lo sa  28 de M a r z o  
de 18 4 4 *=í::E x c m o .  S r . ü J u a n  L ó p e z  de O  lloa.=^Excmo¿ S e 
ñor M in istro  de la G obernación  de la Península.

A y u n ta m ie n to  constitucional de la v i l la  de Tolosa  ^ S e ñ o 
ra : Si el ayuntam iento de la vil la  de T o lo s a ,  en los aciagos dias 
en qu e  V .  M . se separó de este r e i a o , se condolió  sinceram en
te de la pena qu e  afligía al maternal corazón de Y .  M . , ahora 
que ha vuelto  Y .  M . á estrechar entre sus brazos á sus arriadas 
H ijas S. M . y  A .  , rebosa eu el m ayar jú b i lo  * con gratu lán dose  
con V .  M .  en que h a y a  por fin l legado tan anhelado y  fausto 
dia . D espués de dar gracias  á D ios  por tan grato  benefic io  
con un solemne Te D e u m , con asistencia de todas las a u to r i
dades, y  de celebrarlo  con públicos regocijos,  cree de su debei* 
e lev ar  respetuosamente á Y .  M . la expresión del gozo que tan 
próspero acontecimiento ha producido en todos sus indiv iduos 
y  en todos sus administrados*

Su gozo es m u y  s i n c e r o ,  todos partic ipan de las dulce# 
emociones que debió  experim entar Y .  M . en el agra d a ble  e n 
cuentro con las R e ales  Personas,  dignas piendas de su m a t e r 
nal carino , y  de las qu e  continuará gozando en su a n g el ic a l  
compañía. Q uiera  el cielo  prolongar por muchos años tan feliz  
s ituación, y  que la paz y  prosperidad del re in o ,  para c u y a  
obtención empleó S. M . tan infatigables desvelos durante su 
acertado gobierno , aumenten su dicha y  felic idad.

T a le s  son los votos de este, ayuntam iento y  de los habitan 
tes de esta v i l la ,  que con toda la efusión de su corazón presen-* 
tan á los R eales  pies de Y .  M .

T olosa  2 7  de M arzo  de 1 844* ^  Señora. == A  L .  R .  P.  de 
Y .  M . = L a d i s l a o  de Z a v a la .z iP e d ro  N olasco  de Tellería»— Jo sé  
R a m ó n  Z a v a la .zzA n to n io  Gorostegui.^= J a a n  M ig u e l  Irizar.*== 
J o sé  J o aq u ín  de G arm endia.  == Jo sé  M ar ía  E c h an iz .  =  J o s é  
B ernard o M adariaga.zz:José J o a q u ín  M en aizoval .==  J» Eleute-*  
rio de E s c o r i a z a .= J u a n  F e r m ín  de G u ru n d a re n a ,  secretario»

S eñ o ra :  A l  contem plar el gozo que V .  M .  tiene en el feliá 
regreso de S. M. la R e in a  M adre  á su R e a l  compañía 4 no pue* 
de prescin dir  este vuestro ayuntam iento de manifestar respe
tuosamente á Y ,  M . la m ucha parte qu e  toma en tan fausto 
aco n tec im ie n to ,  y  el p ú b l ic o  regocijo  q u e  ha causado en todoá 
sus administrados»

A n h e la b a n  todos qu e  se realizase,  poniéndose término á la 
horfandad de Y .  M. y  A .  y  á la dolorosa ausencia su aligas * 
ta M a d r e ,  lo que p lacenteram ente ven cumplido* G o c e  Y .  M¿ 
dilatados anos del natural a p oy o  que la divina P roviden cia  hi 
devuelto  á Y .  M , * escuchando los votos de su p u e b lo ,  y  con ti
núe Y .  M .  rig iendo la monarquía  con el acierto con que ha em
pezado , para q u e  recobre la grandeza y  prosperidad á que a l 
canzó en el reinado de otra Isa b e l  , augusta antecesora dé 
Y .  M . ,  c u y o  nombre y  glorias se lisongean en ver reproducid  
dos en Y .  M . estos sus fieles súbditos*

A d m it a  Y .  M . con su natural bondad la cordial felic itación  
de este su leal a y u n ta m ie n to , que  ruega á D ios nuestro Señor 
prospere  á Y .  M .  los muchos años que esta m onarquía  há me** 
nester.

T o lo sa  2 7  de  M arzo  de : 8 4 4 * ==3̂ ;"hora.== A  L .  R .  P. dá 
V .  M . = L a d i s l a o  de Z a v a l a . = P e d r o  Ñolasco  de T e l ! e r ía .^ = J o -  
sé Ram ón  Z a v a la .  =  A n ton io  G orostegui.  =  J u a n  M ig u e l  [ri-* 
z a r . = J o s é  J o a q u ín  de G arm endia.  =*■ José  M aría  E c h d t i iz .z :J o 
sé B ernard o  Madariaga.==sJosé J o a q u in  n d i jó v a i .z z J .  E l e u -  
(erio de Escoriaza .  === J u a n  F erm ín  de G u rn u d a re o a  , secre* 
tario.

N E C R O L O G I A *

E l  ejército español ha perdido el decano de los maríscales 
de cam po, el E x c m o . Sr. D .  Pedro J o aq u in  de O ttedo A l v a r e z  
de los R i o s ,  que falleció el 18  del pasado F e b re ro  en edad 
a v a n z a d a ,  después de haber enn oblecido su larga carrera m i 
litar con bril lantes hechos de armas en las memorables c a m p a 
ñas de los tres últimos reinados. N a c i ó  el 6 de Ju n io  de 1 7 8 9  
en la v il la  de Y a l i s  , principado de C a t a l u ñ a ;  fue hijo de D on  
Pedro Ottedo L ies  de M i e r ,  teniente de R e ales  G u a rd ia s  e s 
pañolas , y  de  D oñ a  F e l ip a  A l v a r e z  de los R i o s , cootando e á -  
tre sus deudos á varones ilustres en el ejército y  en la armada.
A  los i i  años de edad entró de cadete en el segundo f e g i - ,  
miento de R e ales  G u a rd ia s  españolas ',  del que Cra coronel el 
Sr .  D u q u e  de O s u n a ,  y  pasó al sitio de G i b r a l ía r  , donde fufe 
ascendido á a lférez de fusileros el año de 1 7 8 2  ; hallóse en el 
sitio de O rau  y  defensa deí casti llo del N a c im ie n to  en la e m 
bestida q u e  dieron los riloros desde el am anecer hasta aocfe 
del dia á Ja avalizada en San F e l i p e ,  de la q u e  era com andan
te el dicho D .  Pedro O ttedo * resistiendo iodos los a t a q d e s , s i 
gu iendo el sitio y  sus defensas hasta el abandono de d icha 
p laza.  -

E n  la gu erra  contra la F r a n c ia  en el R o se l lo n  y C a t a lu ñ a  
asistió á la salida al B o u l c u  el 1 2  de M a y o  ; al ataque y  d e s
alojo del campo enemigo de M asdeu  en 19  del m is m o ;  á U  
salida de E l n a ,  ataque y  toma de T u i d  el 29  de J u l i o ;  á la 
salida de las tropas voluntarias del Cabestran  , donde fueron 
arrojados los enemigos y muertos gran p a r te ;  al ataque de  las 
trincheras enemigas frente á Perpiñ an  el ¡ 7  de J u l i o ;  á la sa
lida de Illas y  M il las  , y  toma de sus baterías sobre el m on te ,  
qu e  in comodaban á dicho pueblo  ; al paso del rio T e c h  ; al 
ataque y toma de C orn elia  de la R i v e r a  ; al socorro por el 
conde de la U nion al Consleu en D ieta  ; al socorro por el m is-  ' 
dio general al e jército en C ourten  en P e ire s to r té s , y  á la r e t i 
rada de aquellos ejércitos , qu e  D. P e d r o  O ttedo m andó reunir 
per hallarse de gefe  de dia ;  en la batalla  de T r u l la s  fue c o m i-  
sionado* despnes de ella,  para  quedarse  en Santa C olom a,  á &a' 
de reconocer al enemigo, replegándose á las doc?« de la noche con



su com pañía; en el ataque de Bañuls de los Aspres desalojo á 
los enemigos que habían ocupado todos los puntos de nuestras 
avanzadas, mandando todos los piquetes del ejército y  parfe 
de las tropas lige~tas de C oliubre; defendió sus trincheras de 
Tdrrévieja la mayor parte de su sitio, y  por no querer ser ca
pitulado pidió permiso á su geoeral Navarro para incorporarse 
por mar con el ejército del conde de la Union-, lo que eonsb- 
guió reuniéndose con parte de las tropas de Guardias españo
las y  otras del ejército á las órdenes de D. Ildefonso de Arias 
en las alturas de Llausa y Cutiera, dirigiendo todas las defen
sas de aquéllas montañas, sosteniendo con las compañías de 
granaderos del ejército que mandaba D. Francisco Táranco 

' todos los ataques que hubo, hasta que en el monte Manroch le 
retiraron herido de un balkzo en el pecho y  contuso en el mus
lo derecho, por haberle abandonado todo el ejército, y  defen
derse solo con los granaderos por espacio de doce horas, con
tinuando siempre en el ejército hasta la paz.

En i B o í  hizo la campaña de Portugal: se halló en 3. R o 
que durante la guerra con los ingleses tres años y  medio: mar
chó á Portugal con el ejército del marques del Socorro , v i 
niendo á la Guardia del R ey á Madrid : cuando las ocurren
cias dé 1808 se dirigió al ejército de Extrem adura, á cuya 
junta se ofreció servir de voluntario donde se le designase: 
después volvió á M adrid, y  se incorporó con su batallón, pa
sando al ejército del centro , y  se halló en la retirada de L o
dosa-, en la de Calahorra ,^batalla de Gaseante >' y  cubriendo 
la retirada del ejército hasta Tárrega ; se distinguió en el ata
que de Tarancon , donde fue deshecha la caballería enemiga^ 
por lo que se concedió á todo su batallón un escudo de dis
tinción, y  en la retirada de Cuenca y  Valdepeñas á Despeña- 
perros. Estuvo de gefe de dia en el ataque de Aranjuez el 5 
de Agosto de 1 8 0 9 , en â batalla de Almonací en 11 del 
mismo , y  en la de Ocaña el 19 de Noviembre. En 20 de 
Enero de 18 10  asistió al ataque de Puerto del R e y ,  cuyo 
punto forzaron los euemigos, asi como los demas de Sierramo- 
rena, y  en la retirada del reino de Murcia lúe nombrado co
mandante de la primera división del ejército del centro, en la 
que subsistió hasta el i.°  de M ayo, que se embarcó Con la se
gunda división y  su batallón para Cádiz , en cuyas lineas de 
defensa y  en la isla de León hizo el servicio de su clase.

En 18 de Junio formó parte de la expedición á la serranía 
de Ronda al mando del general Laci.

Eu 14  de Abril de 1812 se halló en la acción de Aróla; 
el 23 en la de Cam pillo, y el 1 .° de Junio en la de Bornos.

En 12 de Octubre de 18 14  se le expidió el Real despacho 
de mariscal de campo , y  en 8 de Mayo de 18 16 hie nombra
do caballero gran cruz de la Real y  militar orden de S. Her
menegildo, ademas de disfrutar de las cruces de distinción 
concedidas por las batallas de Alm onací, Chiclaoa , tercer ejér
cito, acción de Aranjuez y  una medalla por la acción de T a 
rancon en lugar del escudo concedido por la Regencia.

Por Real orden de 12 de Marzo de 1824 fue nombrado 
Vocal para los consejos de guerra de oficiales generales, per
maneciendo de cuartel en la corte de Madrid hasta su falleci
miento.

La patria y  el ejército deben un recuerdo de gratitud y  un 
tributo de respeto y  admiración al veterano mariscal, que pe
leó con tanta constancia y  lealtad contra ejércitos extrangeros 
numerosos y  aguerridos.

Educado desde sus primeros años en los batallones de Rea
les guardias españolas, era observador rígido de sus reglamen
tos, inflexible en el cumplimiento de la mas severa disciplina, 
amante y  cuidadoso de las compañías y  batallones que mandó, 
valiente y  sagaz en los campamentos, humano y  caritativo 
con los necesitados: las nobles maneras que le distinguían, 
su ameno trato y  cordial amistad le grangearon el aprecio m e
recido á sus virtudes cívicas y  militares. ¡ Q <e la tierra sea 
ligera al Excmo. Sr. D. Pedro Joaquín de O-te lo Alvarez 
de los Rios , y que sus notables hechos queden consignados en 
los anales militares de España.

VARIEDADES.

Mr. Romieu , prefecto del M ame superior, en un artículo 
sobre la administración de las municipalidades campestres , re
fiere la anécdota siguiente :

Siendo yo prefecto de la Dordoña , un alcalde en una de 
sus comunicaciones por escrito me dió el título de eminencia. 
A  pocos dias de esto pasé á visitar al obispo de Perigueux, 
el anciano é ilustrado Mr. de Lostanges.

Monseñor, le d ije , ya soy cardenal— M i amado prefecto, 
contestó el jovial anciano riéndose , yo felicito por ello al sa
cro colegio ; pero explicadme , os ruego , ese enigma._Es que 
un alcalde me ha escrito dándome el tratamiento de eminen
cia. Y a  estoy, dijo el prelado; ese es el alcalde de — ¿ Y
cómo lo habéis acertado?— Porque siempre que me escribe me 
da el tratamiento de Magostad.

AVISOS

Establecido ya el Banco de Isabel II  , creado por R eal 
decreto de 25 de E nero, por hallarse cubierta mas de la ter
cera parte de sus acciones, con arreglo al artículo 26 de sus 
estatutos, queda abierta la suscricion para las acciones aun 
existentes por espacio de 3O dias , cootados desde 1? de A b r il 
prójimo.

L o que se hace saber al público para que las personas que 
quieran suscribirse lo puedan verificar durante dicho término, 
acudiendo al efecto á la casa de los Greraios^todos ios dias no 
feriados desde las diez de la mañana hasta Já's tres de la tarde.

Madrid 27 de Marzo de i 844 - :í==t director gerente, 
M . S. López. 4
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av o s, 35 , 3 4 | ,  35*, i ,  3 4 | ,  351, 3 6 | ,  3 5 Í , 3 6 i, b  b  h  37 , 36¿
i  y  36 cinco dieciseisavos á v. f. ó vol. y firme : 3 7 , 3 6 } ,  38 y 37^ y 
5 7 f á v. f. ó vol* á prim a de 1 , f , }  , l£  y  1 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00*
'Cupones llamados á c ap ita liza r, 00.
Idem fio llam ados á cap italizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Id. sin Ínteres, 7 8  y 7 quince dieciseisavos á V* F. ó Yol. 
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de la c o m p añ ía  del Canal de C astilla , 00.
Idem d é la  carretera de la Cortina-, 00*
Idem de idein de V alencia, 00.

CAM BIOS.

Cendres á 90 d ia s , 38. P a rís , 16-10. (

Uifcante, 1 pap. d. M álaga, pap. <L
Barcelona á ps. fs ., f  diñ* d . Santander, •} id. id.
lilba’ó, £ d. Santiago, % id* id.
Jádiz, 14 pap. id. S e v illa , i d.
!oruña, l d .  V alen c ia , £ id.
rranada, 14 id. Z aragoza, £ á i  id.

Descuento de lettaS á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. Mateo Guerra y  N av arro , juez de primera 
instancia de esta villa y  su partido, que de ser asi y  hallarse en 
actual ejercicio el escribano de su número da Fe.

Por el presente mi edicto y  término de 3o dias cito, llamo 
y  emplazo á toda persona que se considere con derecho á los 
bienes en que consiste la capellanía que en la iglesia parro
quial de la villa de Ajofrin fundó Catalina Fernandez, vacante 
por defunción de su ultimo poseedor, á fin de que comparez
can en este juzgado y  escribanía del que refrenda por medio 
de procurador con poder bastante dentro del expresado tér
mino , y  á contar desde la publicación en la Gaceta del G o 
bierno; con apercibimiento de parar á la que no lo verifique 
el perjuicio que haya lugar.

Orgaz 27 de Marzo de 18 4 4 >=̂ Bicenciado, Mateo Guerra 
y  N avarro.= Por  mandado de S. S . , Pablo Aguilar.

D. Alejando Viaña , abogado de los tribunales de la na 
cion y  juez de primera instancia en propiedad de este parti
do &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por el término 
de 3o dias, contados desde que aparezca el primer edicto en 
la Gaceta del Gobierno , á los que se crean con derecho á la 
propiedad de los bienes con que está dotada la capellanía cola
tiva , fundada en esta villa por Cristóbal Sánchez Mateos , Isa
bel Domínguez y  Juana de Paz Calderón , en el año pasado 
de 18 2 8 ,  para que dentro de dicho término se presenten por 
sí ó por medio de procurador con poder suficiente á deducir el 
que les asista, pues trascurrido se dará la providencia que cor
responda, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Alora á I 5 de Marzo de 1 844 — Vdaña.** 
Por mandado de S. S , y  por la escribanía que usó D. Francis
co Ramírez, José Bugeila. I

Lic. D. Francisco Nuñez de Arenas, juez de primera ins
tancia del partido de esta villa de la Rambla &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á la persona que se 
crea con derecho á que se le adjudiquen en libre disposición 
los bienes que forman el dote de la capellanía que en la par
roquial de la villa de Moutalvan fundó D. Antonio de Castro 
y  V a l le ,  para que en el término de 3o dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, compa
rezca á deducirlo; en la inteligencia de que trascurrido citado 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de la Rambla á 18 días del mes de M a r 
zo de í 8 4 4 .= L i c .  Francisco Nuñez de Arenas.=^Por man
dado de su merced, Diego López.

D. Anacleto T o ro n , juez de primera instancia de esta 
ciudad de Valladolid y  su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo por 
término de nueve dias á todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes en que consiste la capellanía eclesiástica 
colativa , fundada en el lugar de Tresabuela, valle de Polacio- 
nes, por D . Pedro R a b ag o, presbítero capellán que fue en la 
Real capilla de San Pedro de la Santa primada iglesia de la 
ciudad de T oled o, á fin de que comparezcan en este juzgado 
por la escribanía del que refrenda a deducir su derecho en el 
expediente que sobre la adjudicación de dichos bienes pende 
en el mismo, bajo apercibimiento de que no lo haciendo pa
sado dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 3o de Marzo de 1844 — Anacleto 
Toron.*±=Por mandado de S. S., Manuel Martin de Lezcano.

Por providencia del Sr. D. Benito Serrano y  Aliaga , juez 
de primera instancia de esta corte, refrendada del escribano 
de su número D. José García V a r e la , se cita , llama y  empla
za por término de i5  dias á los que se crean con derecho á los 
bienes relictos por defunción intestada de D. Deogracias C a -  
dórniga, vecino que fue de esta capital, para que dentro de 
dicho término se presenteu á deducirle ; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Montema- 
yor , juez de primera instancia de esta v i l la ,  refrendada del 
escribano de su  numero D. Mariano Fernandez del Canto, se 
ha señalado para junta general de acreedores á los bienes que
dados por fallecimiento de D. Vicente Fondo el dia 21 del cor
riente á las diez de su mañana en la habitación de dicho señor, 
que la tiene calle de Hortaleza, núm. i 34* Lo que se avisa á 
los interesados para que concurran á la misma; con apercibi

miento que de no terificarlo les parará el perjuicio que hay4 
lugar.

En virtud de providencia del Sr. D  José María Monte- 
mayor , juez de primera instancia de esta capital, refrendada 
por el escribano del número de ella Dr. D. Claudio Sanz y  
Barea , se llama y  emplaza por tercera y  última vez y  térmi
no improrogable de doce dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta , á cuantos con arreglo á las leyes 
vigentes se consideren con derecho á los bienes de una capella
nía fundada en la parroquia de San M iguel,  de la villa de 
Oñate, por D. Juan Agustín de Echevarría , y  su muger Doña 
Justa Lorenza Mendiola, los cuales, según se ha dicho en los 
anteriores llamamientos, parece consisten únicamente en un ca
pital de 27,5oO rs. impuestos al 4  Por r 00 ea ca8a de I°s Cin
co gremios mayores de esta corte, para que acudan á deducir 
el de que se crean asistidos á dicho juzgado y  escribanía den
tro de aquel término, pasado el cual les parará perjuicio la falta 
de presentación*

SUBASTAS

Se venden las fincas siguientes, sitas en Fuencarral y su tér
mino , pertenecientes á Fernando Martin:

Una casa en la calle del B arquillo , que linda con otra da 
Manuel de la Hoz y  Felipe Á senjo, tasada en 23oo rs. y  reta
sada en 29.

Una era empedrada, su cabida como de un celemín, que 
inda con otra del mayorazgo de Barreneche y  F élix  Morales, 

tasada en 40 ° rs* J  retasada en 3oO.
Una tierra en la Canaleja, de una Fanega, linda á mediodía 

con el arroyo del mismo nombre, tasada ten 200 rs. y  retasada 
en 1 5o.

Y  otra tierra en Cantoblanco, de tres fanegas, que lioda at 
mediodía con el camino de Colmenar V ie jo , tasada en 400 
rs. y  retasada en la misma cantidad.

Quien quisiere hacer postura acuda en el término de 3o dias 
ante el Sr. D. Ju an F iol, juez de primera instancia de esta M. H. 
V illa  , por la escribanía del número de D. Pascual Seco , que 
se admitirán las que se hiciteren siendo arregladas, y  se advierte 
que para su remate se ha señalado el dia 24 del presente mes de 
Abril á las doce de su mañana en la audiencia de S. S . , que la 
tiene en el piso báje de la territorial de esta corte.

B IBLIO G RAFIA

D O M IN E  L U C A S . Ha salido el primer número dê  testa 
J Euciclopedia universal, y  contiene los artículos siguientes: 

España y los extrangeros (prosa).
Acto de gracias (verso) , de D . M iguel Agustín Príncipe 
Ma M aja, de D. Eduardo Ásquerino (prosa). '
El Baratero, de D. Manuel Bretón de los Herreros (verso)* 
Lope de V e g a , por D . Manuel José Quintana (prosa)* 
Oriental, poesía de D. José borrilla.
D . Pelayo (prosa).
El N egrero, de D. A . Ribot (verso)*
Crónica universal.
Modas de Paris.
Palmetas.
Toros.
Teatros.
Epigramas de V illerga s, A yguals de fzco , Ribot &c.
Tiene 14  grabados, inclusas cuatro letras de adorno, los re* 

tratos de D . Pelayo y  de Lope de V ega y  Varias carica-» 
turas.

Sigue abierta la suscricion al ínfimo precio de 2o rs» al año 
en la Sociedad literaria, calle de San Roque, núm. 4 ;  ett el al
macén de música de Maseardo , calle de A lc a lá , nuni. i;  per-, 
fumería de Sanahuja , calle de Relatores ; y  en las librerías de 
Cuesta, calle M ayor; Europea, calle de la Mootera ; de l a 
zóla , Concepción Gerónima; de V illa , plazuela de Santo Do
mingo ; de Fuente, calle de la Almudena, núm. 1 1 9 ;  y  en U 
de Peña , calle de Atocha , núm. I a5 .

En las provincias en todas las administraciones de correo* 
y  principales librerías.

p E R S O N A J E S  célebres del siglo Y íX .  Colección intere- 
•* sante que comprende 72 biografías y  hermosos retratos dte 
los personajes mas notables de este siglo , asi españoles como 
extrangeros, divididas en seis tomos de hermosa impresión* 
Entre.los personajes españoles figuran S .M . Doña María Cris
tina de Borbon , su esposo Fernando V I I ,  el valiente y  des
graciado general D. Diego León , el Príncipe de la P az, Es
partero , Calomarde, el P. C irilo , D . Agustín Arguelles, el 
conde de Toren o, D. Francisco Martínez de la R o sa, Z  urna- 
lacarregui, D . Carlos & c. & c.

Dicha obra se halla de venta en Madrid en las librerías de 
viuda de Jordán, y  de Cuesta, á razón de 3o rs. cada tomo, 
tomando toda la colección, Eu las provincias puede pedirse 
en los puntos de suscricion , y en los que se verifica al Sema'* 
nario Pintoresco, y  se remitirá franco de porte á 36  rs. vn. 
cada tomo. Precios muy módicos, si se atiende á lo ésmeradoy 
lujoso de la impresión, y  al considerable número dé retrato* 
que contiene.

Los suscritores á dicha o b ra , que no tengan completas sus 
colecciones , deberán pedir los números que Ies falten eu 
un breve termino si no quieren quedarse sin completarlas.

MUSICA
Laurel de Apolo.==Los suscritores á este periódico filarmó

nico pasarán á recoger la primera entrega de la sección á que 
esten suscritos , coutiene :

Ia sección. Continuación del método de solfeo.
3.a Piano solo.==La Francia, tema variado, por Hiintenr 

y  ária final de la Safíb.
4* Canto.ssaCavatina de tiple de la Linda y  romanza del 

Bravo.
Se suscribe en el almacén de música de L o d re , carrera dte 

San Gerónimo, núm. i 3 , donde se dará el prospecto gratis.


